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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso. 

Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2021. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ. 

 

Auto Interlocutorio No. 1858 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que el proceso Verbal de Pertenencia fue rechazado mediante auto 

interlocutorio No. 1487 de fecha 10 de diciembre de 2020, y, encontrándose 

pendiente ordenar la cancelación de la medida cautelar registrada ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali para el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-105539, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la cancelación de la medida cautelar registrada ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali que recae sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-105539, en ese orden 

dejar sin efecto el oficio No. 1787 del 15 de mayo de 2019 por medio del cual 

se le comunicó dicho registro. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio correspondiente con la finalidad de 

comunicar la cancelación de la reseñada medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 181 de hoy 27 de 
OCTUBRE de 2021, se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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